
 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN DERECHO PENAL 

SEGUNDO CUATRIMESTRE  
(FECHA DE INICIO LUNES 3 DE FEBRERO DE 2025) 

HORARIO  LUNES  MARTES  MIERCOLES  JUEVES  VIERNES  
  

9 a 10.40  
        

COOPERACIÓN JUDICIAL  
(6, 13, 20, y 27 de febrero, 6 
y 13 de marzo de 2025)  

  
LA CODELINCUENCIA 
(7,14 y 21 de febrero de 
2025)  

LA ATRIBUCIÓN DE LA  
RESPONSABILIDAD PENAL  
(7 y 14 de marzo de 2025)  

CLÍNICA JURÍDICO-PENAL  
3ª Sesión final, mediados de mayo 
(Dra. Dña. Ana Pérez Cepeda/Dra. 
Dña. Irene  
Yáñez García-Bernalt)  

  
11 a 12.40  

  
LA PRUEBA EN EL PROCESO  
PENAL  
(3, 10, 17 y 24 de febrero de  
2025)  

    
LA PRUEBA EN EL 
PROCESO  
PENAL  
(5, 12, 19 y 26 de febrero de  
2025)  

  
COOPERACIÓN JUDICIAL  
(6, 13, 20, y 27 de febrero, 6 
y 13 de marzo de 2025)  

  
LA CODELINCUENCIA  
(7,14 y 21 de febrero de 2025)  

  
LA ATRIBUCIÓN DE LA  
RESPONSABILIDAD PENAL  
(7 y 14 de marzo de 2025)  

CLÍNICA JURÍDICO-PENAL  
3ª Sesión final, mediados de mayo 
(Dra. Dña. Ana Pérez Cepeda/ Dra. 
Dña. Irene  
Yáñez García-Bernalt)  

  
13 a 14  

  
  

LA PRUEBA EN EL PROCESO  
PENAL  
(3, 10, 17 y 24 de febrero de 
2025)  

    
LA PRUEBA EN EL 
PROCESO  
PENAL  
(5, 12, 19 y 26 de febrero de  
2025)  

  CLÍNICA JURÍDICO-PENAL  
3ª Sesión final, mediados de mayo 
(Dra. Dña. Ana Pérez Cepeda/ Dra. 
Dña. Irene  
Yáñez García-Bernalt)  

  
16- 17.40  

 LA ATRIBUCIÓN DE LA  
RESPONSABILIDAD PENAL  

(24 de febrero de 2025) 

 LA ATRIBUCIÓN DE LA  
RESPONSABILIDAD 
PENAL  

(25 de febrero de 2025) 

 LA ATRIBUCIÓN DE LA  
RESPONSABILIDAD 
PENAL  

(26 de febrero de 2025 

  
LA CODELINCUENCIA  
(6, 13, y 20 de febrero de 
2025)  

  
LA ATRIBUCIÓN DE LA  
RESPONSABILIDAD 
PENAL  
(27 de febrero, 6 y 13 de 
marzo de  
2025)  

  



  
 18 a 19. 40    

NUEVAS FORMAS DE  
CRIMINALIDAD  
(3, 10, 17 y 24 
de febrero, 3 y 
10 de marzo 
de 2025)  

    
NUEVAS FORMAS DE  
CRIMINALIDAD  
(5, 12, 19 y 26 de 
febrero, 5 y 12 de 
marzo de 2025)  

  
LA CODELINCUENCIA  
(6, 13, y 20 de febrero de 
2025)  

  
  

LA ATRIBUCIÓN DE LA  
RESPONSABILIDAD 
PENAL  
(6 y 13 de marzo de  
2025)  

  

 RELACIÓN DE PROFESORADO  
La prueba en el proceso penal   Dr. D. Lorenzo-M. Bujosa Vadell / Prof. Dr. Walter Reifarth Muñoz/ Dr. D. Federico Bueno de Mata  

     Clínica jurídica-penal   Dra. Dña. Ana Isabel Pérez Cepeda /Dra. Dña. Isabel García Domínguez/ Dra. Dña Irene Yáñez 
García-Bernalt  

Cooperación judicial   Dr. D. Fernando Martín Diz/ Dra. Dña. Irene González Pulido  
La codelincuencia   Dr. D. Miguel Díaz y García Conlledo / Dra. Dña. Isabel Durán Seco  
La atribución de responsabilidad penal   Dra. Dña. Miriam Ruiz Arias /Dr. D. Julio Ballesteros Sánchez/Dra. Dña. Ana Isabel García Alfaraz  
Nuevas formas de criminalidad   Dra. Dña. María Gorjón Barranco  

  


